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Comité de Derechos Económicos, sociales y culturales. 
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos
Palais Wilson
52, rue des Pâquis, 
Ginebra, Suiza 


Ref.: Informe alternativos para el 76° período de sesiones del Comité de Derechos económicos, sociales y culturales.


Distinguido/as Miembros del Comité de Derechos económicos, sociales y culturales:

El Centro de Derechos de Mujeres (CDM)[endnoteRef:2], y el Centro de Derechos Reproductivos (CRR, por sus siglas en inglés)[endnoteRef:3], en el marco del 76° período de sesiones del Comité de Derechos económicos, sociales y culturales (en adelante “El Comité”), presentamos esta comunicación para aportar información actualizada e independiente respecto al continuo incumplimiento del Estado de Honduras de sus obligaciones bajo el Pacto Internacional de Derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC).  [2:  CDM es una organización hondureña, feminista, autónoma, crítica y propositiva, que lucha por el fortalecimiento de la autonomía, el ejercicio y el goce de los derechos, la ciudadanía, la igualdad y la justicia de género para las mujeres.]  [3:  CRR es una organización global que trabaja para la protección y respeto de los derechos sexuales y reproductivos de niñas y mujeres en el mundo y utiliza herramientas legales para promover la autonomía reproductiva como un derecho humano fundamental que todos los gobiernos están legalmente obligados a proteger, respetar y garantizar.] 


En la presente comunicación, primero, abordaremos el marco normativo restrictivo respecto de los derechos sexuales y reproductivos existente en el país; segundo, expondremos las dificultades de las niñas y las mujeres para acceder a una educación sexual integral y de calidad. Tercero, mostraremos los altos índices de violencia contra las mujeres. Cuarto, evaluaremos el acceso a la Píldora Anticonceptiva de Emergencia. Finalmente, presentaremos una lista de recomendaciones que respetuosamente proponemos el Comité realice al Estado. 


I.	Penalización del aborto en Honduras y falta de garantía de acceso efectivo al aborto seguro y a los servicios sanitarios conexos

1. Honduras es uno de los 16 países del mundo donde el aborto es ilegal en todas las circunstancias[endnoteRef:4]. El aborto está prohibido en Honduras en virtud de su Código Penal desde 1983[endnoteRef:5] y la prohibición fue elevada a rango constitucional desde 2021[endnoteRef:6].  [4:  Centro de Derechos Reproductivos. The World's Abortion Laws (27 de septiembre de 2022) ]  [5:  Diario Oficial de la República de Honduras. Código Penal de 2017. (25 de junio de 2020).]  [6:  Diario Oficial de la República de Honduras. Decreto 3-2021 (28 enero 2021)] 

2. [bookmark: _Hlk130991397]En 2016, la Secretaría de Salud aprobó la Política Nacional de Salud Sexual y Reproductiva que recomendaba actualizar la legislación nacional para permitir el aborto terapéutico[endnoteRef:7]. Sin embargo, en abril de 2017, al revisar el Código Penal, los legisladores hondureños rechazaron la propuesta de que se permitiera la interrupción voluntaria del embarazo al menos en casos de violación, malformación fetal incompatible con la vida o cuando la continuación del embarazo suponga un riesgo para la vida de la madre[endnoteRef:8]. En 2019, Honduras mantuvo esta penalización absoluta en el nuevo Código Penal, que entró en vigor en junio de 2020[endnoteRef:9].  [7:  Gobierno de la República de Honduras, Secretaría de Salud, Política Nacional de Salud Sexual y Reproductiva (2016), p 42; Centro de Derechos Reproductivos y Centro de Derechos de Mujeres, Reporte independiente en el marco del 83 periodo de sesiones del Comité CEDAW sobre Honduras, 12 de septiembre de 2022, ¶17. ]  [8:  Alba Ubieto Oliván, "El Congreso Nacional Hondureño mantiene la penalización total del aborto", Rebelión (18 de mayo de 2017)]  [9:  Diario Oficial de la República de Honduras. Código Penal de 2017. (25 de junio de 2020). art. 196] 

3. El Código Penal vigente define el aborto en su artículo 196 como "la muerte de un ser humano en cualquier momento del embarazo o durante el parto"[endnoteRef:10], y se castiga con penas de prisión de entre tres y seis años para la mujer condenada por abortar intencionadamente, y con penas de prisión de hasta 10 años para los profesionales de la salud o cualquier persona condenada por practicar un aborto[endnoteRef:11]. [10:  Ibid.]  [11:  Se imponen penas más largas por abortos realizados sin el consentimiento de la mujer o que impliquen violencia, intimidación o engaño.] 

4. [bookmark: _Hlk131250046]El 28 de enero de 2021, el Congreso Nacional de Honduras ("Congreso") votó a favor de reformar el artículo 67 de la Constitución para prohibir el aborto creando un «blindaje», un “escudo” contra el aborto, que tiene por objetivo imposibilitar su legalización de este servicio de salud a futuro[endnoteRef:12]. El Artículo 67 enmendado prohíbe cualquier "interrupción de la vida" de un feto, "cuya vida debe ser respetada desde el momento de la concepción", y elevó de dos tercios a tres cuartos la mayoría de votos del Congreso necesaria para modificar la ley del aborto[endnoteRef:13]. [12:  Redacción BBC News Mundo. Aborto en Honduras: el Congreso blinda la prohibición absoluta del aborto para impedir su legalización, (21 enero 2021).]  [13:  Congreso Nacional de la República de Honduras, Gaceta Oficial No. 35.494. Decreto No. 192-2020 (última consulta: 16 de mayo de 2024)] 

5. Esta reforma es contraria al artículo 373 constitucional, que explícitamente menciona que se requiere dos terceras partes de los votos del Congreso para un proceso de reforma a la mayoría de los artículos de esta[endnoteRef:14]. Con esta reforma constitucional, el Congreso Nacional dotó al artículo 67 de una naturaleza prácticamente pétrea que el constituyente no le otorgó originalmente, dado que impuso que únicamente pueda ser reformado por una mayoría de tres cuartas partes del Congreso Nacional, o sea, 96 de 128 votos y le atribuyó una jerarquía superior al resto de disposiciones constitucionales. Por ende, el hecho de que la exigencia de la mayoría calificada únicamente aplique para los artículos 67 (prohibición del aborto), 112 (prohibición al matrimonio igualitario) 20 (sobre el territorio nacional) y el 234 (sobre juicio político contra quien presida la República), es evidencia de los esfuerzos de los legisladores por restringir el acceso a estos derechos humanos en el país. [14:  Asamblea Nacional Constituyente. Constitución de la República. Decreto No.131 (11 enero 1982). Artículo 373.] 

6. [bookmark: _Hlk131250068]El 13 de abril de 2021, varias organizaciones defensoras de los derechos de las mujeres, entre ellas CDM, presentaron un recurso de inconstitucionalidad ante la Corte Suprema de Justicia en relación con la despenalización del aborto. El 13 de enero de 2023, un día antes de que la anterior Corte cesara en sus funciones, la Sala Constitucional declaró sin lugar el recurso[endnoteRef:15] y en junio del mismo año, la nueva Sala Constitucional confirmó la sentencia anterior que rechazaba el argumento de que la prohibición del aborto en Honduras era inconstitucional[endnoteRef:16].  [15:  Breidy Hernández. CSJ anterior declaró sin lugar despenalización del aborto por tres causales (21 de febrero de 2023)]  [16:  Human Rights Watch Honduras: Joint Submission to the Committee on the Rights of the Child at the 97th Pre-Sessional Working Group (noviembre de 2023). Ver también, Somos Muchas. Una Corte Suprema de Justicia insensible a los derechos humanos de las mujeres (28 agosto 2023).] 

7. Honduras debe tomar medidas inmediatas para proporcionar servicios de salud reproductiva seguros, eficaces, accesibles y dignos a las mujeres, adolescentes y niñas, esto debe hacerse modificando su legislación, sus leyes penales y las políticas y restricciones normativas resultantes, y garantizando que dichas modificaciones se ejecutan y promulgan en todo el país.  Al actualizar su legislación, Honduras debe seguir la Guía de Atención del Aborto 2022 de la Organización Mundial de la Salud (la "OMS")[endnoteRef:17]. Esta última reconoce que "[l]a despenalización es un paso necesario para la legalización del aborto, pero asegurar que el aborto esté disponible, sea accesible y de alta calidad puede requerir más cambios legales o regulatorios más allá de la despenalización"[endnoteRef:18]. Entre otros, la OMS recuerda que "[l]a disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad deben ser fundamentales para la regulación de los servicios de salud sexual y reproductiva"[endnoteRef:19]; "los Estados no deben exigir a los trabajadores sanitarios que denuncien los casos de mujeres o niñas que hayan abortado, o de las que sospechen que han abortado"[endnoteRef:20]. Sin embargo, el Código Penal sigue previendo penas para los profesionales de la salud que practiquen o faciliten un aborto[endnoteRef:21]. [17:  Organización Mundial de la Salud. Directrices sobre la atención para el aborto (8 de marzo de 2022).]  [18:  Ibid. p. 24.]  [19:  Ibid.  p. 25.]  [20:  Ibid.  ]  [21:  Diario Oficial de la República de Honduras. Código Penal de 2017. (25 de junio de 2020). art. 196] 

8. La jurisprudencia de los órganos de tratados de la ONU ha confirmado en repetidas ocasiones que negar a las mujeres, adolescentes y niñas, el acceso a un aborto seguro puede suponer una violación de sus derechos humanos[endnoteRef:22]. El Comité de Derechos Humanos confirmó que los Estados deben proporcionar acceso seguro, legal y efectivo al aborto, entre otras cosas, "cuando llevar un embarazo a término pueda causar a la mujer o niña embarazada dolores o sufrimientos considerables"[endnoteRef:23].  [22:  Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Comunicación Nº 22/2009, L.C. c. Perú, (25 de noviembre de 2011) CEDAW/C/50/D/22/2009, ¶ 8.15. ]  [23:  Comité de Derechos Humanos. Observación general núm. 36. Artículo 6: derecho a la vida, (3 de septiembre de 2019) CCPR/C/GC/36, ¶ 8.] 

9. Adicionalmente, el Comité de los Derechos del Niño ha señalado que "en el caso de las niñas embarazadas, deben tenerse en cuenta las repercusiones especiales y diferenciadas en la salud física y mental del embarazo infantil, el riesgo particularmente importante que el embarazo supone para la vida de las niñas debido a las posibles complicaciones durante el embarazo y el parto, y las repercusiones potencialmente graves que puede tener en su desarrollo y su futuro. El impacto que el embarazo tendrá en la salud y la vida de una niña dependerá de su edad y madurez física y psicológica, de sus sistemas de apoyo familiar y comunitario y de otros factores que pueden influir en su salud mental, como antecedentes de violación o incesto y factores socioeconómicos o culturales que aumenten su vulnerabilidad”[endnoteRef:24]. Lo cual fue reafrimado en el caso Camila contra Perú, donde dicho Comité reconoció que Camila experimentó "graves [...] daños psicológicos porque, en la práctica, no tuvo acceso al aborto. Esto le causó una profunda depresión e ideas suicidas"[endnoteRef:25].  [24:  Comité de los Derechos del Niño. Comunicación Nº 136/2021. Camila v. el Perú, (13 de junio de 2023) CRC/C/93/D/136/2021 ¶ 8.5. ]  [25:  Ibid, ¶ 8.12.] 

10. Los órganos de tratados de la ONU han recomendado a los Estados que liberalicen sus leyes sobre el aborto para mejorar el acceso y eliminar las barreras jurídicas, financieras y prácticas que niegan el acceso efectivo de las mujeres y las niñas a un aborto seguro y legal, incluidas las barreras médicamente innecesarias al aborto y los requisitos de autorización de terceros[endnoteRef:26]. Han reconocido que el aborto debe despenalizarse, legalizarse como mínimo en determinados causales, y los servicios deben estar disponibles y ser accesibles, asequibles, aceptables y de buena calidad, y que ninguna regulación del aborto debe obligar a las mujeres y las niñas a someterse a abortos inseguros[endnoteRef:27]. [26:  Comité de Derechos Humanos. Observación general núm. 36. Artículo 6: derecho a la vida, (3 de septiembre de 2019) CCPR/C/GC/36, ¶ 8; Comité de Derechos Humanos, Observación general Nº 28: La igualdad de derechos entre hombres y mujeres (29 marzo 2000) CCPR/C/21/Rev.1/Add.10, ¶¶ 10-11; Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación general núm. 22 (2016), relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) (2 de mayo de 2016) E/C.12/GC/22, ¶¶ 28, 34, 40, 41, 45, 49(a), 49(e), 57; Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Recomendación General Nº 24. Artículo 12 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer - La mujer y la salud, (1999) ¶ 14; Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Recomendación general num. 35 sobre la violencia por razón de género contra la mujer, por la que se actualiza la recomendación general num. 19 (26 de julio de 2017) CEDAW/C/GC/35, ¶ 29(c)(i); Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Recomendación General Nº 34 (2016) sobre los derechos de las mujeres rurales (7 de marzo de 2016) CEDAW/C/GC/34, ¶ 39(c); Comité de los Derechos del Niño. Observación general núm. 20 (2016) sobre la efectividad de los derechos del niño durante la adolescencia, (6 de diciembre de 2016) CRC/C/GC/20 párr. 60.  Comité de los Derechos del Niño. Observación general Nº 15 (2013) sobre el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud (artículo 24), (17 de abril de 2013) CRC/C/GC/15 ¶31.]  [27:  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación general n.º 22 (2016) sobre el derecho a la salud sexual y reproductiva, (2 de mayo de 2016) E/C.12/GC/22, ¶¶ 11- 21.] 

11. Al recomendar a Honduras que adopte legislación que prohíba todas las formas de discriminación contra la mujer[endnoteRef:28], el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité CEDAW) reiteró sus recomendaciones anteriores de que Honduras legalice el aborto y garantice la distribución y comercialización gratuitas de anticonceptivos de emergencia, en particular para las mujeres y niñas víctimas de violencia sexual, y garantice que las mujeres tengan acceso a servicios e información adecuados de salud sexual y reproductiva, incluida la planificación familiar, para prevenir los embarazos precoces y las infecciones de transmisión sexual.[endnoteRef:29] [28:  CEDAW Observaciones finales sobre el noveno informe periódico de Honduras (1 de noviembre de 2022) UN Doc. CEDAW/C/HND/CO/9 ¶ 13]  [29:  Ibid. ¶ 39 ] 

12. Las políticas de Honduras con respecto a su prohibición total del aborto y la precaria prestación de servicios de salud reproductiva y educación violan el derecho a la salud, incluida la obligación fundamental de Honduras de proporcionar "niveles mínimos esenciales de satisfacción del derecho a la salud sexual y reproductiva, que incluyen medidas para prevenir el aborto inseguro"[endnoteRef:30]. Las leyes y políticas hondureñas que prohíben el aborto en cualquier circunstancia suponen una negación e injerencia injustificada en la autonomía reproductiva y corporal de las mujeres en virtud de este derecho.  [30:  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación general n.º 22 (2016) sobre el derecho a la salud sexual y reproductiva, (2 de mayo de 2016) E/C.12/GC/22¶ 49.] 

13. Los abortos inseguros suponen riesgos para el "bienestar físico y mental de las niñas y las mujeres a lo largo de toda la vida" y pueden dar lugar a una elevada tasa de mortalidad materna.[endnoteRef:31] Los órganos de vigilancia de los tratados de la ONU reconocen desde hace tiempo la relación entre las leyes restrictivas del aborto, las altas tasas de aborto inseguro y la mortalidad materna.[endnoteRef:32] El Grupo de Trabajo sobre la discriminación de las mujeres y las niñas ha confirmado que "[l]as leyes restrictivas sobre el aborto aumentan las tasas de mortalidad y morbilidad maternas debidas a abortos inseguros, y no son eficaces para reducir la tasa de abortos".[endnoteRef:33]  [31:  Hoja informativa de la OMS, Aborto, (25 de noviembre de 2021)]  [32:  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación general n.º 22 (2016) sobre el derecho a la salud sexual y reproductiva, (2 de mayo de 2016) E/C.12/GC/22¶ 8.]  [33:  Consejo de Derechos Humanos, Informe del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la discriminación contra la mujer en la legislación y en la práctica. Visita a Honduras (8 de mayo de 2019) UN Doc A/HRC/41/33/Add.1, ¶ 51.] 

14. El Comité CEDAW ya ha referido que "debido a la pobreza, la falta de información y la limitada disponibilidad y accesibilidad de servicios" la mortalidad y la morbilidad maternas son desproporcionadamente altas en zonas rurales y ese es el caso en Honduras[endnoteRef:34]. En efecto, las complicaciones derivadas de abortos inseguros son además la segunda causa de hospitalización en Honduras[endnoteRef:35], a pesar de que las muertes por abortos inseguros son completamente evitables[endnoteRef:36]. Más aún, se calcula que alrededor 16,000 mujeres hondureñas entre 15 y 19 años no reciben atención medica luego de sufrir emergencias obstétricas[endnoteRef:37], efectivamente exponiéndolas a riesgo de muerte.  [34:  Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Recomendación General núm. 34 sobre los derechos de las mujeres rurales, CEDAW/C/GC/34, (7 marzo 2016) párr. 38,]  [35:  Centro de Derechos de Mujeres (CDM), Observatorio de Derechos de las Mujeres. Secreto a voces: una reseña sobre el aborto en Honduras. (septiembre 2015).]  [36:  Organización Mundial de la Salud y Programa de Reproducción Humana. Mortalidad materna, Informe de pruebas: Para mejorar la salud materna, es preciso identificar y abordar las barreras que limitan el acceso a servicios de salud materna de calidad en todos los niveles del sistema de salud, (2019). ]  [37:  Guttmacher Institute, Perfil de País, Honduras, (2019).] 

15. La tasa de abortos inseguros es especialmente alta en países con leyes muy restrictivas sobre el aborto, como Honduras, donde al menos el 40% de los embarazos no son deseados[endnoteRef:38]. Se calcula que el número de abortos inseguros oscila entre 51.000 y 82.000 al año,[endnoteRef:39] y que el número de muertes maternas alcanzará 155 de cada 216.000 nacidos vivos registrados en Honduras en 2020 (es decir, una tasa de 72 por cada 100.000 nacidos vivos).[endnoteRef:40] Es probable que las cifras reales sean superiores ya que, debido a la penalización del aborto, es imposible obtener datos fiables.  [38:  Human Rights Watch, Opciones de vida o muerte para las mujeres que viven bajo la prohibición del aborto en Honduras (6 de junio de 2019)]  [39:  Consejo de Derechos Humanos, Informe del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la discriminación contra la mujer en la legislación y en la práctica. Visita a Honduras (8 de mayo de 2019) UN Doc A/HRC/41/33/Add.1, ¶ 51.]  [40:  OMS, Tendencias de la mortalidad materna 2000 a 2020: estimaciones de la OMS, UNICEF, UNFPA, Grupo del Banco Mundial y UNDESA/División de Población, Perfil de país: Mortalidad materna Honduras 2000-2020, (23 de febrero de 2023)] 

16. Los costos aproximados para practicar un aborto seguro de manera clandestina van desde USD $400 (L.10,000)[endnoteRef:41] y pueden llegar a superar los USD $1,600[endnoteRef:42], tomando en cuenta que en 2023 el salario mínimo en Honduras aproximadamente era de 329 dólares[endnoteRef:43], un aborto seguro cuesta cuatro veces el salario mínimo. Considerando que casi el 50% de la población en Honduras vive bajo la línea de pobreza de USD $5.50 al día[endnoteRef:44], y que se estima que, por el contexto de la pandemia, anudado a los impactos de los huracanes ETA e Iota, este porcentaje aumentará a un 54% de la población[endnoteRef:45], la criminalización absoluta del aborto exacerba la desigualdad en el acceso a los servicios de salud, dejando de ser éste un derecho, para convertirse en un privilegio, impactando de manera desproporcionada a las mujeres pobres.  [41:  Greta Rico y Morena Pérez. Abortar en Honduras: un derecho que se ejerce en la clandestinidad, (5 marzo 2020).]  [42:  De acuerdo con la información recolectada de primera mano por organizaciones de la sociedad civil locales el procedimiento de aborto ilegal seguro puede superar los USD $1600.]  [43:  El Financiero. Ranking de salario mínimo 2023 en América Latina: ¿En qué país ganan más y qué lugar ocupa México?, (08 julio 2023)]  [44:  Banco Mundial. Honduras Panorama General, (4 octubre 2023): En donde se refiere que, antes de la pandemia y los huracanes Eta e Iota, “la mitad de la población [de Honduras] (4,8 millones de personas) vivía con menos de 5,50 dólares al día, [siendo ésta] la segunda tasa de pobreza más alta de ALC después de Haití”.  ]  [45:  Banco Mundial. Honduras Panorama General, (4 octubre 2023). Refiriendo que “[l]as proyecciones sugieren que la proporción de personas que viven por debajo de la línea de pobreza de 5,50 dólares al día podría aumentar al 55,4 por ciento en 2020, lo que resultaría en más de 700.000 nuevos pobres, mientras que la desigualdad aumenta ligeramente.] 

17. La lejanía geográfica agrava el tiempo y los recursos ya considerables que las mujeres pobres y rurales deben emplear para acceder a los ya escasos servicios de salud reproductiva. Incluso los medicamentos abortivos del mercado paralelo son casi totalmente inaccesibles en las zonas rurales, por lo que se ha denunciado que mujeres y niñas rurales han tomado pesticidas para provocar abortos, a veces con resultado de muerte. [endnoteRef:46] [46:  The Globe and Mail "Honduran women risk death and imprisonment as they try to access reproductive care", (1 de agosto de 2023)] 

18. Esto supone un incumplimiento tanto de la protección como del cumplimiento del derecho a la salud y, por tanto, niega el derecho de las mujeres a la salud física y mental en virtud del artículo 12 del PIDESC, al aumentar su exposición a los riesgos del aborto inseguro.  

A. El impacto de la penalización total del aborto.
19. [bookmark: _Ref164937108][bookmark: _Hlk130979871]Adicionalmente, el Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la discriminación contra las mujeres y las niñas ha explicado que en Honduras "la vida familiar y la salud reproductiva de las mujeres están muy condicionadas por una sociedad conservadora, influenciada por la Iglesia [...]. [...] tanto la católica como la evangélica tienen una influencia significativa en los órganos de decisión política y en la opinión pública, incluso en la discusión sobre la despenalización del aborto en tres supuestos y el levantamiento de la prohibición de la anticoncepción de emergencia".[endnoteRef:47]  [47:  Consejo de Derechos Humanos, Informe del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la discriminación contra la mujer en la legislación y en la práctica. Visita a Honduras (8 de mayo de 2019) UN Doc A/HRC/41/33/Add.1, ¶ 25.] 

20. Respecto de las consecuencias de la criminalización total del aborto en Honduras, un estudio sobre la judicialización de mujeres por el delito de aborto en ese país[endnoteRef:48], en el cual se analizaron 47 casos de mujeres criminalizadas, constató que en el 81% de estos casos las mujeres eran jóvenes entre los 18 y 28 años[endnoteRef:49]; 40% eran empleadas domésticas con o sin remuneración y el 20% se encontraba estudiando la secundaria al momento de la detención[endnoteRef:50]. La mayoría de estas mujeres provenían de zonas rurales[endnoteRef:51]. Además, el estudio documentó que en el 64% de los casos de mujeres criminalizadas la denuncia fue interpuesta por el personal de salud, en contravención del deber de confidencialidad y de mantener el secreto profesional médico[endnoteRef:52]. [48:  Somos Muchas y OPTIO, Informe La Criminalización de mujeres por el delito de aborto en Honduras, (junio 2019) p. 13 y 37,]  [49:  Ibid. p. 20]  [50:  Ibid.]  [51:  Ibid. p. 21]  [52:  Ibid. 13 y 37] 

21. Por ello, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha pedido a Honduras que establezca un mecanismo para publicar datos sobre denuncias, investigaciones y sentencias relacionadas con abortos o emergencias obstétricas.[endnoteRef:53] [53:  Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Situación de derechos humanos en Honduras, (27 agosto 2019), OEA/Ser.L/V/II, párr. 340] 

22. Además, la CIDH en 2024, indicó que en Honduras existe un estigma social asociado al aborto y las mujeres son señaladas y maltratadas cuando acceden a los servicios de salud.[endnoteRef:54] Se han dado casos de mujeres que han sido objeto de publicaciones en los medios de comunicación cuando estaban siendo  detenidas en hospitales, o casos de mujeres amenazadas por la policía mientras estaban hospitalizadas tras una emergencia obstétrica.[endnoteRef:55] Según los datos disponibles hasta 2018, el 43% de los procesos penales contra mujeres que abortaron se iniciaron por información recibida de un médico, enfermero o trabajador social que prestaba servicios sanitarios.[endnoteRef:56] [54:  Ibid. ]  [55:  Ibid.]  [56:  Ibid.] 

23. Un ejemplo de la preocupante situación de criminalización de mujeres por emergencias obstétricas en Honduras, es el caso de María Ercilia[endnoteRef:57]. María Ercilia es una mujer, madre soltera de seis hijos, cuidadora de una persona que vive con una discapacidad, y tanto ella como su familia se encontraban en una situación económica precaria.  [57:  Reportar Sin Miedo. Tres países, tres historias de criminalización por aborto (17 enero 2022)] 

24. Durante su último embarazo, María Ercilia intentó tener un parto sin partera, tal como lo había hecho en ocasiones anteriores. Sin embargo, el producto de la gestación estaba muerto, y debido a la pobreza extrema y las arduas jornadas laborales que la obligaban a trabajar sin descanso habían debilitado su salud, el parto extrahospitalario requirió que María Ercilia fuera atendida en el hospital. 
25. Actualmente, María Ercilia se encuentra privada de su libertad en el Centro Penal de Yoro cumpliendo una condena a 22 años y 6 meses de prisión por el delito de parricidio tras haber sufrido una emergencia obstétrica cuando tuvo un parto extrahospitalario. Su condena fue el resultado de un procedimiento abreviado en el que María Ercilia, sin contar con una buena defensa técnica, aceptó incondicionalmente los hechos por los que se la acusaba. Es preciso señalar, adicionalmente, que el proceso adoleció de graves ausencias probatorias, muestra de ello es que no hubo autopsia que diera cuenta de la causa de la muerte del producto de la gestación y que las pruebas de cargo que pesaban contra María Ercilia fueron testimonios de oídas que, por lo demás, fueron contradictorios. 
26. Además, María Ercilia no cuenta con redes de apoyo, lo cual ha dificultado la crianza de sus hijos y la gestión emocional de su privación de libertad.

II. Las dificultades de las niñas y las mujeres para acceder a una educación sexual integral y de calidad en Honduras

27. Las mujeres y niñas de Honduras se enfrentan a graves dificultades para acceder a servicios de salud sexual y reproductiva de calidad, incluida la planificación familiar y una información fiable a través de una educación sexual integral[endnoteRef:58]. Esto ha contribuido a que Honduras tenga la segunda tasa más alta de embarazos entre niñas de los países latinoamericanos. Una de cada cuatro niñas en Honduras ha estado embarazada al menos una vez antes de los 19 años y el 18% de las necesidades anticonceptivas de las niñas no están cubiertas[endnoteRef:59].  [58:  UNFPA, "Honduras television drama shines light on teen pregnancy, helps girls speak out" (4 de noviembre de 2020)]  [59:  Consejo de Derechos Humanos, Informe del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la discriminación contra la mujer en la legislación y en la práctica. Visita a Honduras (8 de mayo de 2019) UN Doc A/HRC/41/33/Add.1, ¶50.] 

28. En marzo de 2022, la tasa de embarazo entre las niñas se registró en un 23%[endnoteRef:60], mientras que la tasa en las zonas rurales alcanzó el 30%[endnoteRef:61]. Uno de cada cuatro nacimientos corresponde a una niña menor de 19 años[endnoteRef:62].  [60:  Médicos Sin Fronteras, "Honduras: Bringing sexual and reproductive health care to the community" (9 de septiembre de 2022)]  [61:  Consejo de Derechos Humanos, Informe del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la discriminación contra la mujer en la legislación y en la práctica. Visita a Honduras (8 de mayo de 2019) UN Doc A/HRC/41/33/Add.1, ¶50.]  [62:  Global Issues "'No' to Sex Education Fuels Early Pregnancies in Central America" (3 de agosto de 2023)] 

29. En Honduras, el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva son limitados. “[…]en el país hay una escasa oferta de diferentes métodos de planificación familiar y, además, existe un vacío en la educación sobre salud sexual y reproductiva en la población adolescente”[endnoteRef:63]. Actualmente hay pocos avances para implementar un programa de educación sexual sin la intervención de las iglesias, tanto católicas como evangélicas[endnoteRef:64].  [63:  Médicos sin Fronteras. En el norte de Honduras, las mujeres son excluidas por las graves limitaciones de acceso a salud sexual y reproductiva, (8 septiembre 2022).]  [64:  Joan Suazo. “No te metas con mis hijos”, el movimiento conservador que se adueña de las calles y las redes sociales en Honduras (28 de julio de 2023).] 

30. En marzo del 2023, el Congreso de Honduras aprobó la ley de Educación Integral de Prevención al Embarazo Adolescente[endnoteRef:65]. Entre sus objetivos se encontraban el “fomentar una conducta responsable en el ejercicio de la sexualidad y estimular la postergación del inicio de las relaciones sexuales, hasta que la persona alcance la madurez física, emocional y mental"[endnoteRef:66]. Adicionalmente, esta iniciativa buscaba "prevenir los embarazos no deseados y difundir el conocimiento del uso de los métodos anticonceptivos modernos en las personas adolescentes sexualmente activos y en madres adolescentes"[endnoteRef:67]. [65:  Comisión de Equidad de Género. Ley de Educación Integral de Prevención al Embarazo Adolescente en Honduras (junio 2023)]  [66:  Los objetivos de la ley, son: i) Promover y garantizar la enseñanza de la educación integral de prevención al embarazo adolescente, basada en un enfoque de derechos, en todas las modalidades del sistema educativo público de gestión estatal y de gestión privada No gubernamental; ii) Contribuir al desarrollo de la personalidad y de las capacidades de hondureños y hondureñas, en condiciones de libertad, igualdad, sin discriminación y con respeto a la dignidad humana; iii) Asegurar la inclusión de la educación integral para la prevención al embarazo adolescente, en el marco curricular nacional que promueva la formación integral de niños y niñas, el empoderamiento y la responsabilidad de las personas adolescentes; iv) Brindar información científica, precisa, actualizada y adecuada a cada etapa de desarrollo de los y las educandos/as, acerca de los distintos aspectos involucrados en sexualidad enfocándose en la formación integral de la persona, respetando su dignidad, sus derechos, su conciencia y su cultura; v) Fomentar una conducta responsable en el ejercicio de la sexualidad y estimular la postergación del inicio de las relaciones sexuales, hasta que la persona alcance la madurez física, emocional y mental; vi) Prevenir los embarazos no deseados y difundir el conocimiento del uso de los métodos anticonceptivos modernos en las personas adolescentes sexualmente activos y en madres adolescentes; vii) Desarrollar acciones para la promoción de hábitos de vida saludables y prevenir las enfermedades de transmisión sexual como el VIH/SIDA; viii) Prevenir la deserción escolar y los diferentes tipos de violencia con énfasis en el combate contra toda práctica sexual coercitiva, el abuso y la violencia sexual; ix) Generar conciencia sobre las obligaciones derivadas de la maternidad y la paternidad; x) Promover la participación activa de los y las adolescentes en las estrategias de la educación integral para la prevención al embarazo adolescente en Honduras; xi) Fomentar el involucramiento y la responsabilidad de la familia como ámbito de cuidado y formación de niñas, niños y las personas adolescentes, y; xii) Mejorar las competencias de la familia y cuidadores para que ellos y ellas promuevan y colaboren en la formación y educación integral de prevención al embarazo adolescente en Honduras, de sus, niños, niñas y adolescentes.]  [67:  Congreso Nacional. CN aprobó la “Ley de Educación Integral de Prevención al Embarazo Adolescente en Honduras”, (8 marzo 2023).] 

31. El procedimiento constitucional de formación, sanción y promulgación de leyes en Honduras establece que, “al aprobarse [la Ley] por el Congreso Nacional, se pasará al Poder Ejecutivo [...] a fin de que éste le dé su sanción [...] y lo haga promulgar como Ley”[endnoteRef:68]. El Poder Ejecutivo dispone de diez (10) días para llevar a cabo esta sanción, si surgieran objeciones durante este período, la Ley debe ser devuelta al Congreso Nacional, en caso contrario, “se tendrá como sancionado y lo promulgará como Ley”[endnoteRef:69].  [68:  Asamblea Nacional Constituyente. Constitución de la República. Decreto No.131 (11 enero 1982). Artículo 215]  [69:  Ibid. Artículo 216] 

32. El 22 de julio del 2023, el movimiento ¨Por nuestros hijos¨ realizaron movilizaciones masivas en 7 puntos de Honduras, solicitando a la Presidenta que vetara la Ley, ya que argumentaban que esta Ley, promovía la ideología de género a la cual se oponen rotundamente[endnoteRef:70] [70:  DW, Miles marchan contra la "ideología de género" en Honduras, 2023, ] 


33. El 29 de julio 2023 – casi cinco meses después de la aprobación de la Ley y tras haberse vencido el período para la sanción de Ley por parte del Poder Ejecutivo– la presidenta Xiomara Castro anunció a través de su cuenta personal de “X” el veto a la Ley, argumentando “no cumplir su finalidad de ser integral y prevenir los embarazos en adolescentes de acuerdo con las razones expuestas en los fundamentos del veto[endnoteRef:71]”.  [71:  X. Xiomara Castro. 29 de julio de 2023. Recuperado de: https://twitter.com/XiomaraCastroZ/status/1685363148889485313 ] 


34. Los fundamentos expuestos en el veto presidencial se basan esencialmente en 2 puntos: i) que la Ley aprobada “adolece de una respuesta adecuada a los valores inherentes a la educación en el hogar, a las oportunas demandas de comunidades de madres y padres de familia, igual que de científicos y médicos especialistas, en armonía con la Secretaría de Educación, Salud, Desarrollo Social y otras organizaciones del Estado” y ii) que la Ley aprobada debe “definir claramente el papel de cada sujeto obligado, integrando a los sectores mencionados desde la formulación de La Ley […]”[endnoteRef:72].  [72:  Ibid.] 


35. El CDM es de la opinión de que es posible considerar que esta ley fue vetada[endnoteRef:73] como resultado de la presión de los grupos conservadores, puesto que el veto se hizo público una semana después de que se realizaran las marchas en contra de la “ideología de género” en la ESI.[endnoteRef:74]  [73:  Los argumentos para el veto de la ley presentan algunas inconsistencias. En primer lugar, uno de los principios de la Ley vetada es “el reconocimiento y valoración de las familias y los centros educativos como espacios de formación de las niñas, niños y personas adolescentes”. En segundo lugar, el anteproyecto de la Ley fue construido por personas expertas; además, las Secretarías de Estado que menciona el veto presidencial, sí fueron parte del nuevo proceso de presentación, teniendo la oportunidad de revisar y redactar propuestas para su mejora. En tercer lugar, la Ley vetada ya menciona quiénes son los sujetos obligados para el cumplimiento de ésta: Secretaría de Educación, Secretaría de Salud, Secretaría de Desarrollo Social y el Consejo de Educación Superior, en el ámbito de la educación superior. Y, en cuarto lugar, para la debida profundización y efectiva aplicación de la Ley, ésta ya ordena su reglamentación, indicando que este reglamento debía estar listo dos meses después de que la Ley entrara en vigencia.]  [74:  Breidy Hernández. Pese a altos índices de embarazos en adolescentes, Honduras aún no cuenta con una ley de prevención, (10 julio 2023).  ] 


36. Los estudios han demostrado que, si se cubrieran todas las necesidades de las mujeres, niñas y adolescentes en cuanto a servicios de salud sexual y reproductiva, incluido el acceso a anticonceptivos, atención materna, neonatal y aborto en Honduras, los abortos inseguros se reducirían en un 68% y las muertes maternas disminuirían de forma similar en un 71% con respecto a las cifras de 2019[endnoteRef:75]. Las niñas, en particular, se enfrentan a importantes consecuencias de los embarazos no deseados que las obligan a "contemplar decisiones que alteran su vida", como abandonar la escuela y casarse a una edad temprana[endnoteRef:76]. Ante la escasa información disponible y la falta de acceso a un aborto seguro, las adolescentes y niñas no tienen más opción que recurrir al aborto clandestino, lo que las expone a complicaciones de salud[endnoteRef:77]. [75:  Guttmacher Institute, Perfil de país: Honduras - Meeting the needs for essential sexual and reproductive health services (2024)]  [76:  Human Rights Watch, Opciones de vida o muerte para las mujeres que viven bajo la prohibición del aborto en Honduras (6 de junio de 2019)]  [77:  Ibid.] 


37. Más de 30.000 adolescentes de entre 10 y 19 años dan a luz cada año en Honduras[endnoteRef:78]. Según el Fondo de Población de las Naciones Unidas, en Honduras uno de cada cuatro nacimientos es de una menor de 19 años[endnoteRef:79]. La penalización del aborto tiene un impacto perjudicial en las niñas de entre 12 y 14 años[endnoteRef:80], ya que el embarazo las obliga a abandonar la educación con pocas opciones de volver después de dar a luz, solo en 2021, el 44% de las adolescentes hondureñas no asistían a la escuela[endnoteRef:81], lo que les impide encontrar mejores oportunidades económicas y reduce sus ingresos a lo largo de la vida[endnoteRef:82]. Lo anterior perpetúa los ciclos intergeneracionales de la pobreza.[endnoteRef:83]  [78:  Ibid. ]  [79:  Naciones Unidas Honduras, Declaración sobre la Ley de Educación Integral para la Prevención del Embarazo Adolescente, Comunicado de prensa (2 de junio de 2023) ]  [80:  Primer Informe Situacional Sobre Embarazo en Adolescentes y su Impacto en el Derecho a la Educación, Procuraduría para los Derechos Humanos, 2009, citado en, Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, Sra. Rashida Manjoo - Adición - misión de seguimiento a El Salvador (14 de febrero de 2011) UN Doc A/HRC/17/26/Add.2,. ]  [81:  Instituto de Estadística de la UNESCO (UIS). UIS.Stat Bulk Data Download Service (2020-2021)]  [82:  Banco Mundial, Gender Data Portal (25 febrero 2022) ]  [83:  Ibid. ] 

38. Más recientemente, la ONU ha expresado su preocupación por las campañas de desinformación que circulan en Honduras en torno a la salud reproductiva, como la ocurrida en torno a la Ley de Educación Integral para la Prevención del Embarazo Adolescente.[endnoteRef:84] Igualmente, la CIDH instó a Honduras a tomar acciones para contrastar las campañas de desinformación, incluyendo aquellas que estigmatizan a las mujeres.[endnoteRef:85] [84:  Naciones Unidas, "Comunicado sobre la Ley de Educación Integral de Prevención al Embarazo Adolescente", 2 de junio de 2023, <https://honduras.un.org/es/234541-comunicado-sobre-la-ley-de-educaci%C3%B3n-integral-de-prevenci%C3%B3n-al-embarazo-adolescente>, consultado por última vez el 18 de abril de 2024. ]  [85:  OEA, Honduras Situación de Derechos Humanos, 24 de marzo de 2024, ¶ 382, disponible en <chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/2024/informe-honduras.pdf> consultado el 28 de marzo de 2024.  ] 


III. La violencia de género contra niñas y mujeres sigue siendo muy alta en Honduras

39. Honduras presenta tasas particularmente altas de violencia sexual[endnoteRef:86], el Ministerio Público ha indicado que las denuncias de delitos sexuales tienen una tendencia creciente, y solo entre 2021 y 2022 se reportaron 6,845 denuncias[endnoteRef:87]. Sin embargo, la mayoría de los casos de violencia sexual no son denunciados, por lo cual las cifras podrían ser aún mayores[endnoteRef:88]. Esto se traduce en que, solamente en 2021, hubo 9 víctimas de delitos sexuales por día, la gran mayoría de ellas mujeres[endnoteRef:89]. En el mismo sentido, Médicos sin Fronteras reportó que de los 586 casos de violencia sexual que atendió dicha organización durante los primeros nueve meses del 2023, “el 82% de los casos fueron mujeres y niñas. [...] De estos casos, el 31% fueron menores de edad, especialmente adolescentes jóvenes de 10 a 14 años”[endnoteRef:90].  [86:  Como ejemplo, ver: Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Situación de derechos humanos en Honduras, párr. 233, OEA/Ser.L/V/II (27 agosto 2019); y Asociadas por lo Justo, Centro de Derechos de Mujeres, y Centro de Estudios de la Mujer Honduras, Informe de Organizaciones Feministas de Honduras: Situación de la Violencia contra las Mujeres en Honduras, p.3, (2014). ]  [87:  Gobierno de la República de Honduras, et. al. Ejes de la Política Integral de Seguridad ciudadana con enfoque de género y derechos humanos 2023-2032: Análisis de información para los ejes de prevención y control de la violencia y el delito, p.7, (febrero 2023).]  [88:  Gobierno de la República de Honduras, et. al. Ejes de la Política Integral de Seguridad ciudadana con enfoque de género y derechos humanos 2023-2032: Análisis de información para los ejes de prevención y control de la violencia y el delito, p.7, (febrero 2023). ]  [89:  Gobierno de la República de Honduras, et. al. Ejes de la Política Integral de Seguridad ciudadana con enfoque de género y derechos humanos 2023-2032: Análisis de información para los ejes de prevención y control de la violencia y el delito, p.7, (febrero 2023).]  [90:  Médicos sin Fronteras. Violencia y violencia sexual: dos epidemias invisibilizadas en Honduras, (25 noviembre 2023).  ] 


40. Adicionalmente, en enero del año 2019, 30 mujeres fueron asesinadas, la mayoría de ellas menores de 30 años, y el 40% de ellas con signos de haber sido torturadas o de haber sido víctimas de violencia sexual[endnoteRef:91]. La Fiscalía Especial de Protección la Mujer informó que durante el primer semestre de 2019 hubo más de 2.500 denuncias de violencia contra la mujer, en su mayoría por violencia doméstica y sexual, lo que equivale a 13,6 denuncias recibidas diariamente[endnoteRef:92]. Si bien el número de mujeres que murieron violentamente ha disminuido, el ritmo de esta disminución es notoriamente más lenta que en las tasas de homicidios de hombres[endnoteRef:93]. Además, el número de muertes de mujeres en Honduras es 1.6 veces más alta que la tasa latinoamericana y casi 3 veces más alta que la tasa mundial[endnoteRef:94]. [91:  Proceso digital. 30 mujeres fueron asesinadas en Honduras durante enero de este año, (2 febrero 2019).]  [92:  Redacción El Heraldo. Preocupante aumento de la violencia contra las mujeres Honduras, (9 julio 2019); Eduin Fune. Incremento de violencia contra la mujer pone en alerta al país, (11 julio 2019). ]  [93:  Gobierno de la República de Honduras, et. al. Ejes de la Política Integral de Seguridad ciudadana con enfoque de género y derechos humanos 2023-2032: Análisis de información para los ejes de prevención y control de la violencia y el delito, p.2, (febrero 2023).]  [94:  Gobierno de la República de Honduras, et. al. Ejes de la Política Integral de Seguridad ciudadana con enfoque de género y derechos humanos 2023-2032: Análisis de información para los ejes de prevención y control de la violencia y el delito, p.2, (febrero 2023).] 

41. Como explica Rashida Manjoo, ex relatora especial de la ONU sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, "la violencia de género y sexual en Honduras es "generalizada y sistemática". La falta de acceso de las mujeres al aborto y a la anticoncepción de emergencia tiene sus raíces en un trasfondo más amplio de violencia, profundas actitudes patriarcales y la “omnipresencia de una cultura machista que refuerza los estereotipos sobre las funciones y responsabilidades de mujeres y hombres en la familia, en el lugar de trabajo y en la sociedad”.[endnoteRef:95] Estos factores están relacionados con el alto índice de embarazos no deseados y abortos inseguros entre mujeres y niñas.[endnoteRef:96] [95:  IDEA, La inconstitucionalidad de una reforma constitucional: el caso de Honduras, (31 de marzo de 2021)]  [96:  Human Rights Watch, Honduras: Abortion Ban's Dire Consequences (6 de junio de 2019).] 

42. Debido a esto, varios órganos de protección de derechos humanos, incluyendo el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité CEDAW)[endnoteRef:97], ya han expresado preocupación por el alto nivel de violencia hacia las mujeres en Honduras y la persistente impunidad de esos actos[endnoteRef:98]. Asimismo, en el marco del Tercer Examen Periódico Universal (Tercer EPU) de Honduras realizado en noviembre de 2020, Honduras recibió alrededor de 30 recomendaciones instando al Estado a prevenir urgentemente la violencia sexual en contra de mujeres y niñas y garantizar su acceso a la justicia y a reparaciones integrales[endnoteRef:99]. [97:  Comité para la eliminación de la Discriminación contra la mujer. Observaciones finales sobre los informes periódicos séptimo y octavo combinados de Honduras, CEDAW/C/HND/CO/7-8, (25 noviembre 2016). ]  [98:  Consejo de Derechos Humanos. Recopilación sobre Honduras: Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, párr. 64, A/HRC/WG.6/36/HND/2, (3 marzo 2020); Comité de Derechos Humanos. Observaciones finales sobre el segundo informe periódico de Honduras, párr. 14, CCPR/C/HND/CO/2, (22 agosto 2017); Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Examen de los informes presentados por los Estados partes en virtud del artículo 18 de la Convención. Séptimo y octavo informes periódicos que los Estados partes debían presentar en 2012. Honduras, párr. 22, CEDAW/C/HND/CO/7-8, (25 noviembre 2016); Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observaciones finales sobre el segundo informe periódico de Honduras, párr. 25, E/C.12/HND/CO/2, (11 julio 2016); Comité contra la Tortura. Observaciones finales sobre el segundo informe periódico de Honduras, párr. 45, CAT/C/HND/CO/2, (26 agosto 2016); Consejo de Derechos Humanos. Visita a Honduras. Informe del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la discriminación contra la mujer en la legislación y en la práctica, párr. 53-55, A/HRC/41/33/Add.1, (8 mayo 2019); Consejo de Derechos Humanos. Informe del Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias acerca de su misión a Honduras, párr. 68, A/HRC/35/23/Add.1, (11 abril 2017); Consejo de Derechos Humanos. Situación de los derechos humanos en Honduras. Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en Honduras, párr 24, A/HRC/43/3/Add.2, (2 abril 2020). ]  [99:  Consejo de Derechos Humanos, Informe del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal, Honduras, recomendaciones 104.6; 104.162, 104.165, 104.166, 104.169, 104.170-104.175, 104.177-104.185, 104.187, 104.188, 104.190-104.193, 104.195, 104.198, A/HRC/46/12, (16 de diciembre de 2020).] 

43. También es el caso de la CIDH que, en sus observaciones preliminares respecto de su visita a Honduras en 2023, indicó que persiste violencia de género y ensañamiento misógino sobre los cuerpos de las mujeres, las niñas y las adolescentes. Asimismo, expresó su grave preocupación por “las altas cifras de muertes violentas de mujeres, femicidios, tentativas de femicidio, violencia sexual, violencia doméstica e intrafamiliar, y desapariciones, sumado a la persistente impunidad en estos casos y a la falta de acceso a la justicia de las víctimas. Lo anterior, afecta de manera desproporcionada a mujeres indígenas y afrodescendientes. Observa también que continúan las agresiones y amenazas contra defensoras de derechos humanos, en particular las defensoras de la tierra, territorio y medio ambiente, así como las que defienden los derechos reproductivos y los derechos de las personas LGBTI”[endnoteRef:100].  [100:  Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Observaciones Preliminares. Visita in Loco a Honduras. 24 al 28 de abril de 2023, (28 abril 2023).] 

44. El caso de Fausia, actualmente pendiente ante el Comité de Derechos Humanos de la ONU,[endnoteRef:101] es emblemático de esta situación en Honduras. Fausia, una mujer indígena defensora de los derechos humanos fue violada por dos hombres como represalia por su trabajo como líder comunitaria y defensora de las tierras ancestrales. Dadas las graves restricciones de Honduras en materia de información y atención de la salud reproductiva, la prohibición total de los anticonceptivos de emergencia y del aborto, Fausia sufrió un embarazo y una maternidad forzada y no deseada.[endnoteRef:102] La lucha de Fausia por la justicia ha provocado graves represalias contra ella y su familia, que se han visto obligados a huir de su hogar y de su tierra ancestral. Todavía no han podido regresar y siguen viviendo en la clandestinidad.[endnoteRef:103] El caso de Fausia es ilustrativo del uso sistémico de la violencia sexual contra las mujeres en Honduras como forma de poder y de discriminación y violencia de género, que afecta de forma desproporcionada a las mujeres indígenas, pobres y rurales.[endnoteRef:104] Las consecuencias de esta violencia sexual se ve agravada por las restricciones impuestas en Honduras a la atención reproductiva, la educación sexual y la prohibición incondicional del aborto. [101:  Center for Reproductive Rights, "Submission from the Center for Reproductive Rights following the call for submission of the Special Rapporteur on Violence Against Women and Girls on violence against indigenous women",]  [102:  Ibid.   ]  [103:  Ibid.   ]  [104:  Ibid.   ] 


IV. El acceso a la PAE

45. En noviembre de 2022, la Secretaría de Salud (SESAL) aprobó el uso de la píldora anticonceptiva de emergencia exclusivamente para víctimas de violación[endnoteRef:105]. El 8 de marzo de 2023, mediante un Decreto Ejecutivo se derogó el acuerdo ministerial, No. 2744 – 2009 que prohibía el uso y distribución de la PAE, permitiendo la distribución y uso de anticoncepción de emergencia en el país[endnoteRef:106] [105:  Gobierno de la República de Honduras, Secretaría de Salud, "Protocolo para la Atención Integral a Sobrevivientes de Violencia Sexual" (2022), p 47]  [106:  El Heraldo. Acuerdo ejecutivo 75-2023 sobre uso libre de las PAE en Honduras, (9 marzo 2023).] 


46. Si bien esta decisión representa un hito en los derechos reproductivos de las mujeres hondureñas, la liberalización de la PAE no implica un acceso real. De acuerdo con la organización Ecuménicas por el Derecho a Decidir, cuando la PAE es de uso libre, algunos países han logrado capacitar al personal de salud en su uso, y han obtenido el registro sanitario del medicamento en un plazo tan corto como un mes[endnoteRef:107]. Sin embargo, en Honduras, no está disponible en los servicios públicos de salud, solo en las farmacias privadas[endnoteRef:108]. Lo anterior, mantiene un problema ya existente puesto que las mujeres con limitados recursos económicos se ven imposibilitadas de acceder a este medicamento haciendo a la PAE inaccesible a pesar de su liberación[endnoteRef:109].  [107:  Breidy Hernández. ¿Dónde hay PAE en Honduras?, (5 mayo 2023).]  [108:  Deutsche Welle. Píldoras anticonceptivas en Honduras: una realidad a medias, (12 julio 2023).]  [109:  Ibid.] 


47. Aún hoy, persiste el reto de la implementación del Decreto en los territorios del país y sobre todo entre las mujeres en situación de pobreza en Honduras. Tal como lo indicó la CIDH, “se requieren medidas adicionales para la efectiva implementación de dicho decreto, tales como ajustes en el presupuesto asignado a la Secretaría de Salud para incluir la PAE; adopción de planes para la adquisición, almacenamiento y distribución gratuita; modificación de las guías y protocolos de atención a la salud; capacitación del personal de salud sobre el Decreto Ejecutivo que aprueba su libre uso […] así como la socialización de información sobre su uso seguro, cómo y dónde acceder a ella”[endnoteRef:110]. [110:  omisión Interamericana de Derechos Humanos. Informe Situación de Derechos Humanos en Honduras (24 de marzo de 2024) OEA/Ser.L/V/II Doc.9/24. Párr. 372] 


V	Recomendaciones para el Estado de Honduras

Las organizaciones firmantes sugerimos a este Comité que haga las siguientes recomendaciones al Estado hondureño:

a) Garantizar el acceso al aborto sin restricciones en consonancia con las Directrices de la OMS para la Atención del Aborto (2022). 
b) Promover la eliminación de obstáculos en la prestación del servicio de aborto y garantizar su disponibilidad en condiciones de calidad, privacidad y dignidad para las mujeres y niñas que lo requieran en su territorio.
c) Eliminar el aborto de todas las leyes penales/delictivas, no aplicar otros delitos punibles (por ejemplo, asesinato, homicidio) al aborto, y garantice que no haya sanciones penales por abortar, ayudar a abortar, proporcionar información sobre el aborto o practicar un aborto o haber sufrido una emergencia obstétrica. 
d) Regular el acceso al servicio médico de aborto fuera del derecho penal, a través de la normativa de salud y sus respectivas instituciones, en compatibilidad con las más recientes guías de la OMS.
e) Despenalizar el aborto en todos los casos de embarazo infantil, y garantizar el acceso de las niñas embarazadas a servicios de aborto seguro y atención postaborto, especialmente en casos de riesgo para la vida y la salud de la madre, violación o incesto, garantizando que modificar la normativa que regula el acceso al aborto terapéutico prevea su aplicación específica a las niñas.
f) Adoptar planes, políticas y legislación para superar los obstáculos en el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos. 
g) Regular el secreto profesional y la objeción de conciencia en los establecimientos de salud y garantice una atención integral a quienes sufren emergencias obstétricas.
h) Capacitar al personal de salud sobre las normas, protocolos y procedimientos específicos sobre salud sexual y reproductiva de las mujeres.
i) Garantizar que los sistemas y servicios sanitarios puedan satisfacer las necesidades de salud sexual y reproductivas de los adolescentes, en particular mediante una planificación familiar segura, servicios de aborto y atención psicológica.
j) Establecer un mecanismo de datos públicos sobre denuncias, investigaciones y sentencias por delitos de aborto u otras conductas vinculadas con emergencias obstétricas.
k) Tomar las medidas necesarias para garantizar el acceso a la justicia y reparación integral para las mujeres que han sido criminalizadas por hechos relacionados a emergencias obstétricas
l) Adoptar las políticas normativas y presupuestales necesarias para prevenir la alta prevalencia de violencia sexual. Así como que time las medidas de carácter inmediato para prevenir embarazos forzados, sobre todo en niñas víctimas de violencia sexual, mediante la difusión de información científica y de calidad sobre la identificación de violencia sexual y sus rutas de atención. De la misma manera garantizar el acceso e información sobre el aborto como servicio de salud.
m) Incluir dentro del protocolo de atención a víctimas de violencia sexual el acceso legal a interrupción del embarazo, incluyendo en los casos de niñas y adolescentes.  
n) Tomar las medidas necesarias para garantizar el acceso a la justicia y reparación integral para las sobrevivientes de violencia sexual y tomar las medidas necesarias de no repetición necesarias para evitar futuras violaciones.
o) Implementar mecanismos de generación, recolección, difusión y análisis de datos estadísticos que permitan identificar los desafíos en el ejercicio de los derechos de las mujeres, incluyendo los que enfrentan por razón de edad, identidad de género, orientación sexual, origen étnico racial, discapacidad, situación de movilidad humana, pobreza, y en contextos de criminalidad organizada, proyectos extractivos y crisis humanitarias.
p) Implementar las medidas administrativas necesarias para asegurar la disponibilidad y acceso de todas las mujeres a la pastilla anticonceptiva de emergencia (PAE). 
q) Adoptar una política pública de educación sexual integral de conformidad con los más altos estándares internacionales en la materia.
r) Fortalecer el marco normativo de protección de los derechos de las mujeres 
Agradecemos el compromiso que tiene este Comité con los derechos reproductivos y con la erradicación de la discriminación y el acceso a los servicios de salud reproductiva de las mujeres y de las niñas en Honduras. Estamos a su entera disposición en caso de preguntas o si desean información adicional.

Respetuosamente, 
Centro de Derechos Reproductivos
Centro de Derechos de Mujeres
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